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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECR.!JTO 88711971. de 3 <le abra, por ti que se
reconoce como-Colegio Menor Jementno el, Centro
restdenclal «Santa Catalina», en Ctstterna "lLeón),
de la Congrega(:ión de M~Q.8 Dominkas del
Santistmo Rosaría.

En virtUd de expediente reglamentaño, a propUesta del MI
nlstro de Edueación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de M1nl.stros en su l'eWlión del dia dos de abril dem1l nove
cientos setenta y -"\mo.

DISPONGO:

Articulo ún1co.-se declan COlegio Menor, femenino, de acuer
do con las disPQSiciones vigentes. contenidas en el ~to de
dieciocho de abril de mil noveclentosaesenta y. tNSY Orden
_al de tres de agosto del mismo ailo, el .<Jentro Resi
denc1al «Santa Catallna». en Cistierna (León). 'cuyo. expedumte
es promovido _ la Congregación de MlJllonera,s Do~ <le!
8a.ntlaimo Roaarlo, como Entldad ¡:Jl'(mlOlora, y en cue.ntó a lns
beneficios. de declaración de cinterés social», .. qUe- serafiere
el Decreto de veintiséis de diciembre de mllnoveclentos&esenta
., tres, se exceptúa el de la ""!>roplaclón forzosa..

Loo efectos de _Decreto se habrán de enl;erider condi·
cionados a lo eatablec1dO en la Ley catorce de nu14ov«:te-ntos
setenta, de cuatro de agosto, .General de EduCllCl~ Y.. Flmul
clamJentó de la Reforma Educativa, ., disposiciones que la des-
arrollen. .

As! lo dispongo _ el pre,,!mte Decreto. dooQ en Madrid a
tres de abril de mu novec1entossetenta y uno.

F'RANOJ;SCO· FRANCO
El Ministro de ,Eduea.c:lón '1 Cien<:lla.

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 88811971, <le 3 de abril, JlO1' el qU!l se
declaran de «interés, Badal» las obras de "cxm8truc~
cían de un edijicto conaesttno a la ampliacWn, del
Centro de Educación GeneralB(íSiC4 r BtJchiUe
rato «Montagut». en VUlatranca del PáJUu!éB (Bar
celo1UlJ, de la «lnstttudon Cultw"al Montagtit, So
cteda(1 Anon-tm4». promovUlo 'f)Or, el Presidente de
dicha Institución. don Pedro Mata Fuentes"

En vIrtud de expediente reglametitarjo, a propUesta del MI
nistro de Educación y Cíencia y previa deítberael~"del Consejo
de MinIstros en SU .,Nun1ón del dia. <106 de ~de mil. nove
cientos setenta y 000.

DISPONGO:

Articulo Úllico.-Se declaran de «interés social». ,con: carácter
preferente a que alude el articulo tereero del Decreto de veinti
cinco de marzo <:le mil novecientos c1neuentay c1rtco y a tenor
de lo establecido en la Ley de quince de julio de roU noveclentoo
cincuenta y cuatro y en Decreto de ve1nticinC() de marzO de
mil novectentos clncuenlie. y cinoo, a todos, los éfectos. las obras
de construcción de un edifleio" con destino & ]a8Jllpliaclón
del Centro de Edueación ~eraJ.' Básica y ,BechiPeraw:-cMon
tagu\», en VlIIafrance. del Panadés (B1D'<"lonal, CUY.Q ~I~te
es promovido por don Pedro, Mata, Fuentes., como ,Pres1<1~te
de la IlnstltucUm Cultural MQntag'ut. f:locteda<l Anónúl'l~

L<>s efect<>s de ""te Decretó se h¡¡brán de ~tender condlclo
nad08 a- lo establecido en la Le:v, catorce de 'm1,l 'no~entos
setenta, de cuatm de _ General de Educación Y. Flua.n
elamlento de la Reforma Edueatlva, y <!\spOOlelon<s que la
desarrollen.

As! IQ dispongo por el presente Decretó, dedo ~. Madñd
.. tres de abril de ¡nIl noveclentos setenta y. uno.

FRANCISCO l"R1\,NCO

El. Ministro de Educa.<:lón " Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 889/1971, d. 3 de abril, por tique se
declaran de «interés social» las obra3áe, comtru..-...
etón con desUno a la instalación. fIe' J¿1t ',Centra ae
Educación Preescolar, General BáSica, rBCChUlerato
«Terralerma». en Lérlda-, promOf.l'tdopqrdon 'Ve
cente Picó Amador. ,Consejero-De-legado4e/la' de.
deracfónd.e Enttdades Inmo-biUarias.. Sw A.».

En virtud de expediente reglamentario, a Pr<>P\1lIBta del MI
nistro de Educación y Ciencia y previa de1iberiLclóUdel'(f<JIDeeJo
de Ministr08 en su reun1é41 del día dos de abril4e mil,uove
<:lentos setenta ., un<>,

DISPONGO:

ArtIculo úllloo.--Se declaran de olnterés socla!>, a tenor
de 10 establecid.o en la- Ley de quince de julio de m1l novecientos
cincuenta. y cuatro y en Decreto de, veinticinco de marzo de
mU novecientos cincuenta y cinco.. a todos- 108 efect.os. excepto
el de la expropiaeión forzosa, las obras de construoc1on con
destino a la in-sta'JaciÓll de un Centro de Educación Preescolar.
General Básica y Bacllillera-to aerra!erma». en Lénda. cuyo
-expediente es promoVido por don Vicente PlcóAmador. Cónse
jero-Delegado de la «Federación de Entidades _1ll....la8,
Sociedad Anónima».

L<>s efectos de este Decretó Be h¡¡brán de entender cond1<:l.,..
nados a ID establecldo en la Le\\' ce._ de mJl noveclentoe
setenta, de cuatro de agosto, General de EduCllClÓll y. Flmul
elamJento de la Reforma Educatlva, ., dIsposl_ que la
desarrollen.

As! ID dispongo _ el presente Decreto, dl\dO en Madrfd
a tres de abril de mJ1 noveclentoa _ta y. uno.

FRANOJ;SCO FRANCO
El M1nlstro de Educa.cl6n y Ciencia.

JOBE LUIS Vn.LAR .PALASI

DECRETO 8901-1971, de 3 <le abril, por el qU<I ••
declaran de «interés social» ras obras de con8truc
Clón de un edificio con <de.stlno a la (nstalactÓfl
de un Centro de Educactón Preescolar 'U Generd
Básica. sito en el poltgono ele La Uníón-Hortaleza,
<le Madrid, !J1'(}7novido por ao.. FTanclBco BOdrI¡¡ue2
Ramos.

En virtUd de expediente reglamentarjo, a propuesta del MI
nistro <le EducaciÓIl y Ciencia- y previa <:teltbera.ción del Consejo
de Ministros en su reunión del odia dos de abril de m1l nove
cientos setenta y uno.

DISPONGO:
Articulo único.-8e declaran de .«interés soc1aJ,)), & tenor

de 10 establecido en la Ley de quince de julió de nill novec1entos
cincuenta y cuatro yen. Decreto de Ve1nticinco de marzo de
mil noveclent'..os cincuenta y cinco,. a toda:! los efectos. excepto
el de la expropiación forzosa, ,las obras de oonstrucc1<m dE' un
edificio con destino a la tnstaJ8clón de un centro de Educación
Preescolar y General Básica, sito en él polígono de La Unión
Horta.leza, de Madrid, CUyo expediente es promovido por don
Franc.isco Rodriguez Ramos.

Los efectc6 <:le este Decreto se habrán de entender cond1c1o
noo06 a. lo establecido en la. Ley ca.torce de mil novecientos
setenta. de cuatro de _, General de EduCllClÓll Y. F'1flan
c1am1ento de la R€forma .Educativa.. y d1spos1clones que la
desarrollen.

As1 IQ dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de abril de mJ1 noveclentos _ta y. 1100.

F'RiNCISCO FRANCO
El Mln1stro de Educación 'Y Clénelll,

JOSE LUIS VUiLAR PALASI

DECRETO 891/1971, <le 3 de abril, por el que .e
declaran de: «interés social» las obras de constrtw.
ción. con destino a la tnstalact6n del Centro de
Educactón 'Preescolar y Genet:a1 Bd.ricG «Alianza 68».
en Madrzd, promovido por. don. Pedro Gonzáze.
Bueno, Prestdente de la Fundadón «Alianza 68».

En virtud de expediente regJamentaño. a propuesta del MI·
nistro de Educación y Ciencia y previa dellberac1(m. del COnsejo
de Mimstros en su reuniÓli del d1a dOs de abril de in1l nove
cientos setenta. y uno,

DISPONGO:
Articulo Úllioo.-Se declaran de «1nterés socla1». & tenor

de lo establecldo en la Ley <le quince dé julio de mil novecientos
ctn-euenta y cuatro y en Decreto de veintictnco de marzo de
mil novecientos cincuenta y cinco. a todos los efectos, excepto
el de la expropiación forzosa, las obras·· <le construcción ron
destmo a la lnstalaelÓll del CentrQ de EduCllClón Preescclar
y GeneraJ. Básica «.Al1anza5esenta y •. Ocho»•.en Madr'd. euyo
expediente es promovido por don Pedro Qonzá.J..ez-Bueno Benita.
PresIdente de la FimdeclÓll «.AlIanza Sesenta ., Ocho».

Los efectos de este :Decreto se babrán de entender condic1{)oo
nados .. a lo establecido· en la Ley cátQrce de mil· novecientos
setenta, de cuatro de agostó, General de EduCllClÓll Y. Finan
ciamiento de la· Reforma Educativa, ydisPo51clones que la.
tleIlarroUen.

. As! lo dispongo por el presente Decreto, d<odo en Madrtd
a tres de abril de mil novecientos setenta. y uno.

FRANCrSCO FRANCO
El Mtn1stro de Educación 'Y Oiene1&.

JOSE LUIS VILLAR PALASI


